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BELGRAVIA DELTA, S.I.C.A.V., S.A. 
 

REGLAMENTO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
 
 
Capítulo I. PRELIMINAR 
 
Artículo 1. Finalidad 
 
El presente Reglamento tiene por objeto determinar los principios de actuación del Consejo de 
Administración de BELGRAVIA DELTA S.I.C.A.V., S.A., las reglas básicas de su organización y 
funcionamiento y las normas de conducta de sus miembros. 
 
Artículo 2. Interpretación 
 
El presente Reglamento se interpretará de conformidad con las normas legales y estatutarias que sean 
de aplicación. 
 
Artículo 3. Difusión 
 
1. Los consejeros tienen la obligación de conocer, cumplir y hacer cumplir el presente Reglamento. A 
tal efecto, el Secretario del Consejo facilitará a todos ellos un ejemplar del mismo. 
 
2. El Consejo de Administración adoptará las medidas oportunas para que el Reglamento esté a 
disposición de los accionistas y del público inversor en general. 
 
Capítulo II.  MISIÓN DEL CONSEJO 
 
Artículo 4. 
 
La actuación del Consejo de Administración en interés de sus accionistas y en el cumplimiento de sus 
funciones legales, estatutarias y derivadas del presente Reglamento se llevará a cabo respetando, 
particularmente, las exigencias impuestas por el Derecho, cumpliendo de buena fe los contratos 
concertados y, en general, observando aquellos deberes éticos que razonablemente imponga una 
responsable conducción de los negocios. 
 
Capítulo III. COMPOSICIÓN DEL CONSEJO 
 
Artículo 5. Composición cualitativa 
 
El Consejo de Administración, en el ejercicio de sus facultades de propuesta a la Junta General y de 
cooptación para la cobertura de vacantes, procurará que en la composición del órgano los consejeros 
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externos o no ejecutivos representen una mayoría sobre los consejeros ejecutivos. 
 
Artículo 6. Composición cuantitativa 
 
1. El Consejo de Administración estará formado por el número de consejeros que determine la Junta 
General dentro de los límites fijados por los Estatutos de la Sociedad. 
 
2. El Consejo propondrá a la Junta General el número que, de acuerdo con las cambiantes 
circunstancias de la Sociedad, resulte más adecuado para asegurar la debida representatividad y el 
eficaz funcionamiento del órgano. 
 
Capítulo IV. ESTRUCTURA DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
 
Artículo 7. El Presidente del Consejo 
 
1. El Presidente del Consejo de Administración será elegido de entre sus miembros. El Presidente 
tendrá las facultades que prevean la Ley, los Estatutos Sociales, y las que en cada caso le encomiende 
el Consejo. 
 
2. Corresponde al Presidente la facultad ordinaria de convocar el Consejo de Administración, de 
formar el orden del día de sus reuniones y de dirigir los debates. 
 
3. En caso de empate en las votaciones, el voto del Presidente será dirimente, salvo en los supuestos 
previstos en el arto 141.2 de la Ley de Sociedades Anónimas. 
 
Artículo 8. El Vicepresidente 
 
El Consejo podrá designar uno o más Vicepresidentes, que sustituirán al Presidente cuando por 
cualquier circunstancia no pueda éste actuar. 
 
Artículo 9. El Secretario del Consejo 
 
1. El Secretario del Consejo de Administración no necesitará ser consejero. Cuando ocupe 
simultáneamente el cargo de letrado-asesor, su designación deberá recaer en un profesional del 
Derecho. 
 
2. El Secretario auxiliará al Presidente en sus labores y deberá proveer para el buen funcionamiento 
del Consejo ocupándose, muy especialmente, de prestar a los consejeros el asesoramiento y la 
información necesarias, de reflejar debidamente en los libros de actas el desarrollo de las sesiones y 
de dar fe de los acuerdos del órgano. 
 
3. El Secretario, o en su caso el letrado-asesor cuando el Secretario no tenga tal condición, cuidará en 
todo caso de la legalidad formal y material de las actuaciones del Consejo. 
 
Artículo 10. El Vicesecretario del Consejo 
 
1. El Consejo de Administración podrá nombrar uno o varios Vicesecretarios, que no necesitarán ser 
Consejeros, para que asistan al Secretario del Consejo de Administración o le sustituyan en caso de 
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ausencia en el desempeño de tal función. Si se designaran varios, ejercerán dicha función por el 
orden que se les hubiese atribuido en el nombramiento. 
 
2. Salvo decisión contraria del Consejo de Administración, el Vicesecretario podrá asistir a las 
sesiones del mismo para auxiliar al Secretario en la redacción del acta de la sesión. 
 
Artículo 11. Órganos delegados del Consejo de Administración 
 
Sin perjuicio de las delegaciones de facultades que se realicen a título individual al Presidente o a 
cualquier otro consejero (Consejeros Delegados) y de la facultad que le asiste para constituir 
Comisiones delegadas, el Consejo de Administración constituirá, en todo caso, un Comité de 
Auditoria, cuya constitución, composición, funcionamiento y fines se determinan en el artículo 18 bis 
de los Estatutos Sociales. 
 
Capítulo V. DESIGNACIÓN y CESE DE CONSEJEROS 
 
Artículo 12. Nombramiento de Consejeros 
 
Los consejeros serán designados por la Junta general o por el Consejo de Administración de 
conformidad con las previsiones contenidas en la Ley de Sociedades Anónimas. 
 
Artículo 13. Designación de consejeros externos 
 
El Consejo de Administración, dentro del ámbito de sus competencias, procurará que la elección de 
candidatos recaiga sobre personas de reconocida solvencia, competencia y experiencia, debiendo 
extremar el rigor en relación a aquéllas llamadas a cubrir los puestos de consejero independiente. 
 
Artículo 14.Duración del cargo 
 
1. Los consejeros ejercerán su cargo durante el plazo previsto en los Estatutos Sociales, y podrán ser 
reelegidos. 
 
2. Los consejeros designados por cooptación, en su caso, ejercerán su cargo hasta la fecha de reunión 
de la primera Junta General. 
 
Artículo 15. Cese de los consejeros 
 
1. Los consejeros cesarán en el cargo cuando haya transcurrido el periodo para el que fueron 
nombrados y cuando lo decida la Junta General en uso de las atribuciones que tiene conferidas legal 
o estatutariamente. 
 
2. Los consejeros deberán poner su cargo a disposición del Consejo de Administración y formalizar, 
si éste lo considera conveniente, la correspondiente dimisión en los siguientes casos: 
 
a) cuando se vean incursos en alguno de los supuestos de incompatibilidad o prohibición legalmente 
previstos; 
 
b) cuando resulten procesados por un hecho presuntamente delictivo o sean objeto de un expediente 



 4

disciplinario por falta grave o muy grave instruido por las autoridades supervisoras. 
 
 
Capítulo VI. INFORMACIÓN DEL CONSEJERO 
 
Artículo 16. Facultades de información e inspección 
 
1. El consejero se halla investido de las más amplias facultades para informarse sobre cualquier 
aspecto de la Sociedad, para examinar sus libros, registros, documentos y demás antecedentes de las 
operaciones sociales. 
 
2. Con el fin de no perturbar la gestión ordinaria de la Sociedad, el ejercicio de las facultades de 
información se canalizará a través del Consejero Delegado. 
 
Capítulo VII. RETRIBUCIÓN DEL CONSEJERO 
 
Artículo 17. Retribución del consejero 
 
El cargo de consejero es gratuito. 
 
Capítulo VIII. DEBERES DEL CONSEJERO 
 
Artículo 18. Obligaciones generales del consejero 
 
En el desempeño de sus funciones, el consejero obrará con la diligencia de un ordenado empresario 
y de un representante leal, quedando obligado, en particular, a: 
 
a) informarse y preparar adecuadamente las reuniones del Consejo y de los órganos delegados a los 
que pertenezca; 
 
b) asistir a las reuniones de los órganos de que forme parte y participar activamente en las 
deliberaciones a fin de que su criterio contribuya efectivamente en la toma de decisiones. 
 
En el caso de que, por causa justificada, no pueda asistir a las sesiones a las que ha sido convocado, 
deberá instruir al consejero que haya de representarlo; 
 
c) realizar cualquier cometido específico que le encomiende el Consejo de Administración y se halle 
razonablemente comprendido en su compromiso de dedicación; 
 
d) investigar cualquier irregularidad en la gestión de la Sociedad de la que haya podido tener noticia y 
vigilar cualquier situación de riesgo; y, 
 
e) instar a las personas con capacidad de convocatoria para que convoquen una reunión 
extraordinaria del Consejo o incluyan en el orden del día de la primera que haya de celebrarse los 
extremos que considere convenientes. 
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Artículo 19. Deber de confidencialidad del consejero 
 
1. El consejero guardará secreto de las deliberaciones del Consejo de Administración y de las 
Comisiones de que forme parte, en su caso, y, en general, se abstendrá de revelar las informaciones a 
las que haya tenido acceso en el ejercicio de su cargo. 
 
2. La obligación de confidencialidad subsistirá aún cuando haya cesado en el cargo. 
 
Artículo 20. Deberes de información del consejero 
 
1. El consejero deberá informar a la Sociedad de las acciones de la misma de las que sea titular 
directamente o a través de sociedades en las que tenga una participación de control. Asimismo, 
deberá informar de aquellas otras que estén en posesión, directa o indirecta, de sus familiares más 
allegados, todo ello de conformidad con lo prevenido en la legislación del Mercado de Valores. 
 
2. El consejero también deberá informar a la Sociedad de todos los puestos que desempeñe y de las 
actividades que realice en otras compañías o entidades, y, en general, de cualquier hecho o situación 
que pueda resultar relevante para su actuación como administrador de la Sociedad. 
 
Capítulo IX. RELACIONES DEL CONSEJO 
 
Artículo 21. Relaciones con los accionistas 
 
1. El Consejo de Administración arbitrará los cauces adecuados para conocer las propuestas que 
puedan formular los accionistas en relación con la gestión de la Sociedad. 
 
3. Las solicitudes públicas de delegación del voto realizadas por el Consejo de Administración o por 
cualquiera de sus miembros deberán señalar de manera detallada el sentido en que votará el 
representante en caso de que el accionista no imparta instrucciones y, cuando proceda, revelar la 
existencia de conflictos de intereses. 
 
3. El Consejo de Administración promoverá la participación informada de los accionistas en las 
Juntas Generales y adoptará cuantas medidas sean oportunas para facilitar que la Junta General de 
Accionistas ejerza efectivamente las funciones que le son propias conforme a la Ley y a los Estatutos 
sociales. 
 
En particular, el Consejo de Administración, adoptará las siguientes medidas: 
 
a) se esforzará en la puesta a disposición de los accionistas, con carácter previo a la Junta, de toda 
cuanta información sea legalmente exigible y de toda aquélla que, aún no siéndolo, pueda resultar de 
interés y ser suministrada razonablemente; 
 
b) atenderá, con la mayor diligencia, las solicitudes de información que le formulen los accionistas 
con carácter previo a la Junta; 
 
c) atenderá, con igual diligencia, las preguntas que le formulen los accionistas con ocasión de la 
celebración de la Junta; y, 
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d) se asegurará de que los asuntos propuestos a la Junta se votan ordenada y separadamente, dando 
ocasión a los accionistas de intervenir para expresar su opinión sobre cada una de las cuestiones 
sometidas a votación. 
 
Artículo 22. Relaciones con los accionistas institucionales 
 
1. El Consejo de Administración establecerá igualmente mecanismos adecuados de intercambio de 
información regular con los inversores institucionales que formen parte del accionariado de la 
Sociedad. 
 
2. En ningún caso, las relaciones entre el Consejo de Administración y los accionistas institucionales 
podrán traducirse en la entrega a éstos de cualquier información que les pudiera proporcionar una 
situación de privilegio o ventaja respecto de los demás accionistas. 
 
Artículo 23. Relaciones con los mercados 
 
1. El Consejo de Administración velará por el puntual cumplimiento de las instrucciones vigentes en 
materia de información de hechos relevantes. 
 
2. El Consejo de Administración adoptará las medidas precisas para asegurar que la información 
financiera semestral, trimestral y cualquiera otra que la prudencia exija poner a disposición de los 
mercados se elabore con arreglo a los mismos principios, criterios y prácticas profesionales con que 
se elaboran las cuentas anuales y que goce de la misma fiabilidad que esta última. A este último 
efecto, dicha información será revisada por el Comité de Auditoria. 
 
Artículo 24. Relaciones con los auditores 
 
1. Las relaciones del Consejo con los auditores externos de la Sociedad se encauzarán a través del 
Comité de Auditoria. 
 
2. El Consejo de Administración procurará formular definitivamente las cuentas de manera tal que 
no haya lugar a salvedades por parte del auditor. No obstante, cuando el Consejo considere que debe 
mantener su criterio, explicará el contenido y el alcance de la discrepancia. 
 


